
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-699 
PROCESO: CUSTODIA 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, se ordena reprogramar la 
entrevista del adolescente N.A.S.Q. que se adelantara para el próximo veintiuno 
(21) de octubre del año en curso, a la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) 
de acuerdo a la prueba de oficio ordenada en audiencia inicial celebrada el 29 de 
agosto de la presente anualidad. Comuníquesele a las partes y a la Defensora de 
Familia por el medio más expedito. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 

Hoy 27 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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